
 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

Articulo 18 

Sin perjuicio de lo señalado en los artículos precedentes, establézcase a contar del año 

académico 2014, un sistema de ingreso especial orientado a alumnos de desempeño 

destacado durante su educación media, y que presenten altos índices de vulnerabilidad 

socioeconómica que se regirá por las reglas siguientes: 

1.- Podrán postular al sistema de ingreso especial materia del presente artículo, aquellos 

estudiantes egresados de educación media de establecimientos municipalizados, que 

cumplen los siguientes requisitos: 

a.- Pertenecer al 15% de alumnos de mejor rendimiento de su cohorte en el establecimiento 

respectivo.  

b.- Presentar una situación socioeconómica de alta vulnerabilidad debidamente acreditada 

por informe social  

c.- Haber rendido la Prueba de Selección Universitaria. 

2.- El número máximo de cupos del sistema de ingreso especial materia del presente artículo 

será de 3 (tres) cada año académico.  

3.- Corresponderá al Director de la División Académica coordinar el proceso de selección, 

proceder a la selección definitiva de los beneficiados, así como velar por la debida difusión 

del presente sistema y acordar con las distintas unidades académicas los cupos respectivos.  

4.- Si alguno de los estudiantes beneficiados no obtuvo la beca de excelencia académica 

que otorga el Ministerio de Educación, o aquella que la reemplace, tendrán derecho a una 

beca institucional para cubrir el derecho básico de matrícula de la universidad y el arancel en 

un monto equivalente al de la referida beca por el primer año de estudios.  

 

NOTA: Por 

DEXE 0537-14 

se agrega el 

artículo 18 al 

DEXE 

07273/2010 

como se 

indica en el 

texto. 


